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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIO DENOMINADO
“SOPORTE, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DE PROCESOS PARA EL TRATAMIENTO Y
COMUNICACIÓN DE DATOS FACTURABLES A TERCEROS”, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada parcialmente 
por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 
31 de diciembre de 2015), y por de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el 
Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid 
–artículo 26– (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022), la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante, la Agencia), en el ejercicio de sus competencias, 
obra con plena autonomía financiera y de gestión, y opera bajo los objetivos de horizontalidad y 
centralización en la gestión de los servicios de informática y comunicaciones de la Administración de la
Comunidad de Madrid, de modo que se garantice el mejor equilibrio técnico-económico entre las 
soluciones aplicadas y los servicios prestados, todo ello sin perjuicio de la necesaria atención a las 
peculiaridades propias de los servicios públicos que se prestan a los ciudadanos.

Entre las competencias que, conforme al apartado tercero del referido precepto, se atribuyen a la 
Agencia para el cumplimiento de sus objetivos se recoge/n, en concreto, las siguientes:

a) La dirección, planificación, impulso, desarrollo y ejecución de planes y proyectos de tecnología, de 
comunicación electrónica y de seguridad de la información de la Administración General e 
Institucional de la Comunidad de Madrid, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, 
compatibilidad, suministro e intercambio de información.

f) El establecimiento de sistemas de información de uso obligatorio en el ámbito de la Administración 
General e Institucional de la Comunidad de Madrid y consorcios adscritos.

h) El diseño y ejecución en la Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, de 
los proyectos de sistemas y tecnologías de la información y comunicación electrónica que dan 
soporte a su operativa, incluyendo la planificación, diseño, gestión y operación de las tecnologías y 
sistemas que garanticen el funcionamiento de una Administración digital.

En virtud de lo expuesto y en el ejercicio de las precitadas funciones, en la actualidad, las aplicaciones
HIS y HCIS son la solución informática en uso para la gestión clínica de los centros hospitalarios, y
también para la facturación a terceros, que da servicio de manera descentralizada a diferentes centros 
dependientes del SERMAS.

Los actos asistenciales que se producen en los centros hospitalarios son susceptibles de ser abonados 
por entidades aseguradoras, mutuas, la seguridad social o incluso el propio paciente. La información 
necesaria para facturar estos actos, como se ha expresado arriba, se sustenta en los mencionados 
sistemas asistenciales (HIS /HCIS).

En la actualidad, las funcionalidades de gestión Económica Financiera de los centros dependientes del 
SERMAS residen en el Sistema de Información de la Plataforma Centralizada Económico Financiero, 
Compras, Contratación y Logística de la Comunidad de Madrid (en adelante Sistema de Información 
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Nexus ECCL). La plataforma Nexus ECCL dispone también de un módulo de facturación a terceros al 
que ya se han incorporado centros dependientes del SERMAS.

Para dar respuesta a la necesidad de integrar los sistemas HIS/HCIS con el Sistema de Información 
Nexus ECCL, para la funcionalidad de facturación a terceros, se consideró necesario acudir a la 
contratación del Servicio de Desarrollo e Implantación de procesos para el tratamiento y comunicación 
de datos facturables a terceros, y así garantizar la incorporación de los mismos al Sistema de Información 
Nexus ECCL de la Comunidad de Madrid. Para ello se contrató el servicio mediante el expediente 
denominado: “SOPORTE, MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN E IMPLANTACIÓN DE PROCESOS PARA
EL TRATAMIENTO Y COMUNICACIÓN DE DATOS FACTURABLES A TERCEROS “, Expediente núm. 
ECON/000254/2019.

Con la finalidad de dar respuesta a la necesidad expuesta, y que persiste en los Centros Hospitalarios,
para recibir soporte, mantenimiento preventivo, correctivo y evolución de la integración entre los 
sistemas, se considera necesario acudir a la contratación del servicio objeto del presente contrato.

La empresa DH HEALTHCARE PROVIDER SOFTWARE SPAIN, S.L. es el único distribuidor en España
que posee en exclusividad los derechos de propiedad intelectual, derechos de autor, de explotación y 
de comercialización de los productos HIS Y CIS, por tanto, es la única empresa autorizada para prestar 
el servicio de mantenimiento, soporte y evolución del mismo.

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será:

NIF Nombre / Razón Social

B-02685212 DH HEALTHCARE PROVIDER SOFTWARE SPAIN, S.L.

En consecuencia, DH HEALTHCARE PROVIDER SOFTWARE SPAIN, S.L., es la única empresa que 
se encuentra en posesión de los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer los 
trabajos, objeto del contrato de referencia, ya que no existe alternativa o sustituto razonable.

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar los servicios objeto del contrato, y atendiendo a la especificidad de los mismos, y
la necesidad de abordarlos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del 
oportuno expediente de contratación.

En base a las razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan solo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo establecido en los 
Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

OBJETO

El contrato tiene por objeto la prestación de los servicios especializados de soporte, mantenimiento y 
evolución de la integración de los sistemas HCIS y HIS con el sistema de Información Nexus 
ECCL con el objetivo de mantener y evolucionar la integración en los Centros Hospitalarios en los 
que ya ha sido ejecutada la puesta en producción, todo ello de conformidad con los requisitos técnicos 
y especificaciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
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